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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E U T R N O I . 4 . O P I O Í A . L 

L*ileyos. órdonos y anuncios «jne hayan do insertar-
j, f lDlo» BOLKTINKS OFiciAi.sa so han de mandar al Jefe 
Político roapeotivo, por ouyo conducto ee pasaran á loa 
Editores de lo» raenoionadoa periódicos. 

0 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

*e publ ica t o d o * l o * ditta e x c e p t o loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fin osea capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipabas; 
fuera de ella, 3'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Soadmiton suacripciouoa en Madrid, en la Administración del BOLKTIS, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, dirootamente por medio 

yj do carta a la Administración, con inoloaión ilol importo del tiempo do abono 
V en timbres móviles. 

A.T>Vf3Ftr i£JXOIA. E 3 D I T O R I A L . 

Loa disposiciones do las Autoridades, exoepto la« azm 
sean a instancia do parto no pobre, so insortaran oüciai» 
mente: asimismo oualqui&r anuncio ooncornionto ci s«r-
yioio nacional ano dimano de las mismas; pero las de 
intoróa particular pagaran 50 oéntimoa do peseta por 
cada linoa do inserción. 

. f u m e r ò inolio t so c é n t i m o * d e peaeta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
83. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D. Q-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
-ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salad. 

Qobiemo Civil 
M n i a s 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José Nieto de Mo
lina, veoino de Madrid, ha presentado en 
este Qobierno de provínola el día 26 de 
Agosto una solicitud pidiendo la propie
dad de diez pertenenoias de una mina 
de arsénico que tendrá por nombre San 
Joti, sita en el punto llamado Cuesta de 
la Plata y Cerro del Lestilón, término 
ttunioipal de Bastarviejo. 

Designa las diez pertenenoias que so
lícita en esta forma: 

8e tomará por punto de partida el mis
mo de la mina San Miguel, colindante á 
** la, que está si tuada en el ladoEsteOeste 

pozo de referencia; á part i r de este 
Punto se tomarán 100 metros al Sur y se 
°»aroará la primera estaoa; después 200 
metros al Este m y se maroará la segunda 
^taoa aobre la ooarta de la mina San 
Miguel; después 200 metros al Sur y se 
totro^rá la tercera estaoa-, después 500 
te t ros al Oeste y se maroará la cuar ta 
*"t*oa; después 200 metros al Norte y se 
C r o a r á la quinta estaoa sobre la terce-
r » de la mina San Miguel\ por último, 
, e trazarán 300 metros al Este, quedan
do asi cerrado el reotángulo de las diez 
Pertenenoias solicitadas-

Y habiendo sido admitida por deoteto 
d e esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edlo 
^ ou el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

eu la tabla de anuncios de este Go
bernó de provincia y en el pueblo de 
B **tarviejo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la Ley de minas 

de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que los 
q'ie se orean oon derecho presenten sus 
oposiciones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 29 de Agosto de l 9 0 1 - = F e d e r i -
co Kuntz . 

2 7 5 . - 9 5 2 . 

a y u n t a m i e n t o s 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y deolarada desierta por 

falta de licitadores la última subasta 
anunoiada para la enajenación del solar 
señalado oon el núm. 9, oon fachada á 
las oalles de Sagasta y Nueva, que for
maba parte dül terreno que ocupó el an
tiguo Corral de Limpiezas de la Villa, el 
Exorno. S r . Aloalde, por su decreto de 
28 de aotual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitaoión bajo los mismos 
tipos de oondioiones y modelo de propo
sición que figuran insertos en la Gaceta 
de Madrid y en el BO L E T Í N OFICIAL de la 
provínola de los días 10 y 11 de Julio an
terior respectivamente y que se hallan 
de manifiesto en esta Seorotaria (Negó • 
oiado 8.°), durante las horas de once á 
treoe, todos los días no feriados que m e 
dian hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día l.° de Ojtu>>re próximo 
venidero, á las diez y seis, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, 
pinza de la Villa, n ú m . 5, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Aloalde ó en quien 
al efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Agosto de 1901.=El Se
cretario, F . Ruano. 

2 7 7 . - 9 8 8 . 
B e n o M 

Las ouentas municipales de 1900 se ha 
lian expuestas al público en la Seoreta-
rla del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efeotos del a r t . 161 de 
la ley Munioipal 

Berzosa á 27 de Agosto de 1901.=E1 
Aloalde, Felipe Ruiz. 

277.—992. 
Buitragro 

Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vaoanto la Secretarla del A y u n 
tamiento de esta vi ' la, dotada oon el h a 
ber de 999 pesetas anuales, cobradas por 
trimestres venoidos de las aroas munici 
pales. 

Los aspirantes á ella deberán dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de veinte días, contados desde la fe
cha, expresando en ella los servicios que 
tuvieren prestados, pasado ouyo plazo se 
proveerá. 

Buitrago 23 de Agosto de 1901.=El Al
oalde, Guillermo Hernández. 

275—957. 
C e r r e r a de B u i t r a g o 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de este pueblo para 1902, apro
bado por el Ayuntamiento , se halla ter
minado y expuesto al público por térmi
no de quince días, según previene el ar
ticulo 146 de la Ley. 

Cervera de Buitrago á 28 de Agosto de 
1901.=El Aloalde, Manuel P a r r a . 

2 7 7 . - 9 9 4 . 
Collado Mediano 

Las ouentas de fondos munioipales do 
esta villa correspondientes al ejeroioio 
de 1900, se hallan terminadas y e x p u e s 
tas al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce días para oír roolamaoiones. 

Collado Mediano á 20 de Agosto d e 
1901.=El Alcalde, Viotoriano Bernáez. 

2 7 7 . - 9 9 0 . 
T i a j a d a h o n d a 

Hallándose terminado el proyeoto de 
presupuesto munioipal ordinario de este 
pueblo formado para el próximo afio de 
1902. se halla expuesto al público en la 
Secretar ia del Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde hoy, para 
oir reclamaciones. 

Majadahonda 24 de Agosto de 1901.= 
El Aloalde, Gregorio Gala .5 

2 7 6 . - 9 5 9 . 
Mejorada del Campo 

El proyeoto dei presupuesto munioipal 
ordinario de esta localidad pa ra el p r ó 
ximo ejercicio de 1902, aprobado por 
el Ayuntamiento previa censura del 
Sindico, se halla expuesto al público en 
la Secretar la del mismo por espacio de 
quince días á los efeotos dispuestos por 
el a r t . 146 de la vigente ley Munioipal. 

Mejorada del Campo 26 de Agosto d e 
1901.=E1 Alcalde, Balbino Fe rnández . 

2 7 5 . - 9 5 8 . 
M o r a t a de Tajona 

Las ouentas munioipales de esta villa 
de Morata de Tajofia, correspondientes 
al afio último de 190Q, censuradas por el 
S r . Regidor Síndioo y fijadas por el 
Ayuntamiento, se tienen de manifiesto en 
Secretaria por el término de quinoe días 
pa ra que puedan enterarse los que 16 
deseen. 

Morata de Tajufia 26 de Agosto de 
1 9 0 1 . = P o r A . del A.,el Teniente de A l 
oalde. =Emí l io Sánchez. 

2 7 7 . - 9 8 9 . 
S i e t e i s r l o s i a s 

Las ouentas de fondos munioipales de 
este Ayuntamiento pertenecientes al afio 
de 1900/ se enouentran terminadas y ex -

: puestas al públioo en esta Seoretaría, du-
' rante quince dias, y á los efectos del a r 

t i c u l o I G I de la ley Munioipal. 
Sieteiglesias 29 de Agosto de 1901. =»El 

Aloalde, Aoisolo Benito. 
277.—991. 

fKOTria ¿s Hacisnúa 
z la p r o v i n c i a àz JVIadrid 

Contribución territorial , Indus
trial, carruajes, util idades y ca
sinos. 

Tercer trimestre de 1001 
Por la Tesorería de Hacienda de e s t a 

provinoia se ha diotado la providenoia 
s iguiente : 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100. sobre el importe de sus desou-
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributaoión en Madrid que pe r t e 
necen á las zonas 1.*, 2.*, 3.*, 4.* y 6.* y 
que resultan incluidos en la relación pre 
oedente. 

En onmplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta p r o 
videnoia en el BO L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción e jecut i 
va los respeotivos valores previos lo» 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho art ículo 5 1 . 

Madrid 2 de Septiembre de 1901.=EI 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

P . 
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DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1901 A 1902, APROBADO POR REAL ORDEN DE 23 DE JULIO ÚLTIMO 

é En los días y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos res 
tivos las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran 
las Secretarias de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

c 

T É R M I N O MUNICIPAL 

Acebeda (La). 

Alameda del Valle. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Iùem 
Idem 
BraojoB 
Idem 
Bu starvi ej o 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabrera (La) 
ídem 
Í d e m 

ídem -
ídem 
Canencia 
ídem 
ídem 
ídem > 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cerrera de Buitrago 
Garganta 
ídem 
ídem . 
ídem • 
Horcajo de la Sierra 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 

1 ! • : • : . . ' , • i de la Sierra. • . . 
Hiruela (La) . 
Lozoya 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . 
Idetn 
ídem i 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem • . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • • • 
ídem 
MadarcoB 
Montejo.de la Sierra 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
Navarredonda 
Oteruelo del Valle 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Patones 
Pinllla del Valle, 
ídem 

NOMBRE D E L MONTE 

Dehesa Boyal y las Regueras. 

La Dehesilla 
Las Gargantillas 
Las Majadillas 
ídem 
Moroviejo y Santa Ana (4.° tranzón). 
ídem . 
Las Navazuelas y Las Suertes. 
Dehesa Boyal 
ídem (primer tranzón) 
La Candalea 
Dehesa Navalmadero 
Dehesa del Valle 
Dehesa Vieja Iprimer tranzón) 
Ídem 
La Huelga y Prado Montiel y Agregados 
El Peralejo.. . ; . . . . . . 
Cerro del Pendón y otros 
Dehesa Robellano (primer tranzón).. 
Ídem 
Dehesa Robellano, Peña del Buey y 

San Pedro 
Peña del Buey 
San Pedro. . 
Cagarralo 
ídem 
Caños v Pelachaderos . . 
Los Collados 
Dehesa Pradejones 
Las Gargantillas 
La Horcajada . . . . 
Hornajuelo v Tornajuelo 
Los Quemados 
ídem 
La Solana 
Dehesa Soto 
Cañadillas. . . . 
Cafiizuelo 
ídem 
Dehesa Boyal 
La Alberca 
Dehesa Boyal 
La Pedregosa 
El Plantío. 
Ídem 
Dehesa Boyal 
ídem 
El B.rrancón 
Brazo Izquierdo. . . . 
El Carretero 
I 'erro Puerto 
Cern>s ó Cereros 
Los Espinosos 
Fuentelinosa y Las Quebraduras 
Fueutciinosa 
So*o Garganta(5.° tranzón). . . . , 
ídem (El >oto) 
Ídem (La Garganta) , 
La Horcajada 
La Umbría 
Mata Aguda * 
VA Palaucar y Sitio Reajo de los Caños 
Ídem id....w 
El Palancar. 
Peña Hueca. 
El Raso . . . . 
El Retamar. 
ídem 
El Tirón 
Valdeperdice* 
Valdieruo y Fuensanta . . 
Deheba B y al 
ídem 
La Dehesilla 
Huerta del Chaparral . . . 
La Umbría 
ídem 
Prado Valladar 
La Sulana •• 
Dehesa Umbría ó Nueva. 
Cantero de la Compuerta. 
M.itazo de las Cerradas, Los Collados, 

Tercio de Santa Ana y San Andrés. 
El Chorrillo 
Dehesa Boyal y La Ladera 
Fl Palancar 
ídem 
Dehesa Boyal 
La Marotera 
Villanadilla (tercer tranzón) 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

á 30 Pastos desde 1.° Octubre 
Junio 

Pastos por año forestal 
ídem 
6 0 0 estéreos de lefia de roble . . . 
Pastos de invierno 
9 0 0 estéreos de lefia de roble.. • 
PastoB por año forestal 
ídem 
ídem 
6 0 0 estéreos de leña de roble... 
Pastos por año forestal 
ídem.. 
ídem 
2.40C estéraos de lefia de roble. 
Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem 
ídem 
600 estéreos de leña de roble.. • 
Pastos por afio forestal 
Caza. • 
Pastos por afio forestal 
ídem •• •• 
600 estéreos de lefia de roble. • 
Pastos de invierno 
Pastos por año fores ta l . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem. 
ídem • 
400 estéreos de le«a de roble... 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
300 estéreos de lefia de roblo., i 
Pustos por afio forestal 
1.300 estéreos de leña de roble. 
Pastos do invierno 
Pastos por afio forestal 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
5 estéreos do lefia de roble . . . . 
Pasto* por afio forestal 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
2 450 estéreos de leña de roble 
Pastos de invierno 
200 estéreos de retama 
Pastos por afio forestal 
Ídem 
750 estéreos de lefia de roble -. 
Pastos por afio forestal 
ídem 
1 600 estéreos de lefia de roble. 
Corta de 70 robles huecos . . . . 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
ídem 
400 estéreos de leña de roble. - • 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
Ídem .* 
Ídem . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
600 estéreos de leña de roble... 
Pastos de invierno 
Pastos por afio forestal 

ídem 
ídem & V - - ' A Í Í -

Idem 
Ídem 
ídem * 
1 100 estéreos de lefia de roble 
P a N t . 8 de invierno 
Past?*- por año forestal . 
í dem. . . 
8 0 0 estéreos de leñado roble.. 

T A S A_C I Ô R 
Posetas 

200 
160 
160 

1.200 
40 

1.800 
1.000 
1 400 

500 
1.000 

150 
1.700 
1 250 
4 950 
1.800 

500 
200 

2 000 
1.200 

600 

100 
600 
400 

1.000 
100 
200 
800 
500 
800 
400 
125 
800 
350 
400 
600 
150 

2.600 
160 
400 
25 

600 
60 
60 
10 

850 
200 

50 
500 
100 
150 
120 
76 

4.900 
400 
50 

1 500 
1 500 
1.500 

150 
200 

3.200 
60 

200 
400 
100 
800 
100 
150 
200 
100 
350 
576 
600 
130 
800 
60 

160 
160 
100 
150 

300 
30 

400 
2 200 

100 
450 
600 

1.600 

D Í A S 0 1 5 L , A . 

1.* subasta 

16 Septiembre 1301. 
16 idem id . . 
16 idem id. 

2 Oclabr« i d . . . 
16 Septiembre id. 

2 idem id.. 
16 idem id. 
16 idem id. . 
1* idem id . . 

2 i «tabre id... 
17 Septitmbre id. 
17 idem id . . 
17 ídem id . . 

2 Octobre id . . . 
17 Septiembre id 
18 ídem id •. 
18 idem id. . 
18 idem id . . 

2 Octobre id . 
16 S.ptumbre id 

16 idem id . . 
16 idem id . . 
16 idem id . . 

2 Oct abre id. . 
17 Septiembre id 
17 idem id. . 
17 idem id . . 
17 idem t í . 
18 idem id . . 
18 idem id . . 
18 idem id . . 

2 Octobre i d . . . 
18 Septiembre il. 
18 idem id . . 

2 Octobre i d . . . 
17 Septembre id. 

2 Ociobrv id . . 
17 Septiembre id-
17 idem id . 
17 idem id . . 
17 idem id 
17 idem id . . 
17 idem Id. 

2 Octobre id>.. 
17 .Septiembre id 
1« idem id . 
17 idem id . . 
17 idem id . . 
17 idem id . . 
17 idem id . . 
17 idem id . . 
18 idem id . . 

2 Octobre id . 
18 Septiembre id 

2 Octobre i d . . . 
18 Septiembre id 
18 idem id 

2 OfUSre id . . 
18 Septiembre id 
19 idem id. 
3 Octobre id... 
3 idem id. . 

19 {Uliembr id . 
19 idem id . 
19 »dem id . . 

3 Octobre Id. . 
2<> Septiembre id 
2 0 idem id. . 
2 0 idem id . . 
2 0 ídem id . 
18 iaem iu. . 
18 idem id . 
18 idem id . . 
18 idem id-. 

2 Octobre i d . . 
19 Setiembre i J 
19 idem id . . 
19 idem id 
18 ídem id. 
19 idem id . 

19 idem id . . 
19 idom id . 
19 idem id. . 

3 Octubre id... 
19 Septiembre id 
19 idem id. 
18 idem id . . 

8 ôdibre ij . . 

2." subasta 

26 Septiembre 1*01. 
2 6 ídem id . . . 
26 ídem id . . . 
12 Octubre id 
26 Septiembre id.. 
12 Octubre id 
26 Septiembre (d. . 
2 6 ídem i d . . . 
26 ídem id . . 
12 Octubre id 
27 Septiembre id.. 
27 ídem i d . . . 
27 ídem i d . . . 
12 Octubre id 
27 Septiembre íd. . 
2 3 idem id. . 
28 idem i d . . . 
28 ídem i d . . . 
12 Octubre id 
2 6 Septiembre i d . . . 

2 6 idem id. . 
2 6 ídem i d . . . , 
26 ídem i d . . . 
12 Octubre id. 
27 Septiembre id. . 
27 idem id . . . 
27 ídem i d . . . . 
27 idem i d . . . . 
2 8 ídem i d . . . 
28 idem id . . . 
28 ídem i d . . . . 
12 Octubre id 
2 8 Sepllembre id. - . 
2 8 Hem i d . . . . 
12 Octubre id. 
27 Septiembre i d . . . . 
12 Octubre id. 
27 Sepii mbre id . . 
2 7 idem id ... 
27 idem i d . . . 
27 ídem i d . . . . 
27 idem i d . . . . 
27 ídem i d . . . . 
12 Octubro id 
2 7 Septiembre i d . . . 
2 8 ídem i d . . . . 
27 idem i d . . . . 
2 7 ídem i d . . . 
2 7 ídem i d . - . . 
27 ídem i d . . . . 
27 idem i d . . . 
2K ídem i d . . . . 
12 Octubre id 
28 Septiembre (d . . 
12 Octubre id. 
28 Septiembre id . . 
28 idem i d . . . 
12 Octubre id 
2 8 Siptiembre i d . . . 
29 idem í d . . . 
13 Octubro id. 
13 ídem i d . . . 
29 Septiembre i d . . . 
29 idem i d . . . . 
29 ídem i d . . . . 
13 Octubre id. 
8 0 S'pti'mbre id . 
8 0 ídem i d . . . . 
3 0 ídem i d . . . . 
8 0 i lem í d . . . 
28 idem íd . 
28 ídem i d . . . . 
28 idem I d . . . . 
2 8 idem íd. 
12 Octubre id. 
29 Septiembre id . 
29 ídem í d . . . 
« 9 idem i d . . . . 
2 8 idem id . . . 
29 ídem i d . . . 
29 idem Id . . . , 
2 9 ídem i d . . . 
29 ídem i d . . . 
13 Octubre id. 
29 Septiembre íd . 
29 idem i d . . . . 
2 8 ídem i d . . . 
1 3 Octubre id. 

H O R ^ 

12 mañana 
8 ídem. 
9 idem. 

11 idem. 
10 idem. 
12 ídem. 
11 ídem. 
1 2 i lem. 
12 ídem. 
1 2 idem. 

9 ídem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 ídem. 
12 idem. 
10 ídem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 

9 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 

9 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

8 idem. 
9 idem. 

10 Idem. 
12 idem. 
U idem. 
J2 idem. 
12 idem. 
1 0 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

9 idem. 
10 idem. 
11 idem| 
12 idem^ 
12 idem] 
12 Idem] 
12 idem' 

8 idem" 
9 idem* 

10 idem* 
11 idem* 
12 idem* 

8 idem* 
10 idem-

9 idem* 
11 idem* 
10 Idem* 
11 idem* 
12 idem-
12 idem* 

9 idem* 
10 idem-
11 id cm • 
10 idem-
11 idem-
12 idem-
12 idem-

9 Idem* 
10 Idem* 
11 Idem-
12 Idem-
1 2 idem. 
10 idem-
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem-
12 Idem. 
12 idem. 

8 idem-

9 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 

12 idem. 
11 c lem. 
1 2 dein, 
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т я д а MUNICIPAL 

pinilU del Valle 
pifio ¿car. • 
pradeña del Rincón 
Ídem 
ídem 
ídem ; • 
puebla de la Mujer Muerta. 
Bascafrla 
ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
Iden 
ídem • 
Bobledillo de la Jara 
Robregordo Somoeierra. 
ídem 
Torrebgnna 
Villavieja 
ídem 

líartee 3 de Septiembre de 1901 

S O M B R E D E L MONTE 

Villanadilla (tercer traojtóo). 
Dehesa Boyal de las I'ozas . 
Debes* Boyal 
Dehesa Ana Gutiérrez 
Dehesa Lomo Peral 
La Dehesüla 
Dehesa Boyal 
Anotaras 
La Cinta 
Dehesa Bryal (sitioB bajos).. 
ídem 
Bobledode Abajo 
Robledo de Arriba 
ídem 
Traa las fuertes 
Dehesa Boyal 
ídem 
ídem 
Dehesa Majafrades 
Dehesa Val gal lego 
Arroyo Garganta • 
Prado Nava 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pasto» por afta forestal 
ídem • 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Corta de 600 niños 
400 estéreos de leña de roble... 
Pastos por año forestal 
ídem 
Corta de 200 pinos 
Pastos por año forestal 
ídem 
ídem •• 
ídem 
Corta de 100 roble*» leñosos.. . . 
Pastos por año forestal. . . . *. 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
ídem 

T A S A C I Ó N 
Pesetas 

500 
180 
120 
200 
160 
100 
250 
100 

4.317 
800 
200 
400 

2.132 
150 
100 
100 
500 
100 
400 

1.000 
40 

125 

I > Í A H DEC L A 

1.* sabe et* 

1 8 tytirabri ü 
19 Ídem id
18 idem id 
18 idem id . 
18 idem id . 
18 idem id. 
19 idem id . 
19 ídem id . . 

3 Ortsbn i l . . . 
3 idem id . 

19 SfBiitBb» ii 

19 i .bп. id . . 
S (klibrt H. . 

19 S«M¡«mbrt ii. 
19 idem id . 
19 idem id • 
19 idem id . 
3 «Mibrt id. . . 

1 9 fcpiirabr* id 
20 (dora id . . 
2o idem id. 
S() ídem id. . 

2.* subasta 

28 totimkn ü. 
29 idem i d . . 
28 Ídem id . . 
28 idem id . 
28 idem id 
28 idem i d . . . 
29 idem i d . . . 
9 ídem id 
18 Octubre id 
18 ídem i d . . . 
29 Stptienbn ii... 
29 ídem i d . . . 
18 Octubre id 
29 Itptiimbr» i d . . 
29 idem i d . . . 
29 ídem i d . . . 
29 ídem i d . . . 
18 Octubre id 
29 Sfitiurirt II.. 
30 ídem i d . . 
30 idem i d . . 
80 idem i d . . . 

H O R A 

12 mañana. 
12 idem. 
9 idem. 

10 ídem. 
11 ídem. 
12 idem. 
12 idem. 
8 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
9 idem. 

10 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

Madrid 27 de Agosto de 1901.=E1 Inspector, Pedro de Avila. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 6 Julio de 1901, esta Dirección 
general ha señalado el día 10 del próxi

mo mes de Octubre, á las dos, para la 
adjudicaoión en públioa subasta de los 
acopios de piedra para conservación de 
la carretera de la Estación de Villaiva 
¿ Segovia, durante los afios de 1902, 1903 
y 1904, ptovincia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de 10.972' 15 pesetas 
La subasta 6 e celebrará en los térrai

dos prevenidos por la Instrucción do 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públiea», hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu

puesto, condiciones y planos correspon

d i e r e s en dicho Ministerio y en el Go 
bierno oivil de la provinoia de Madiid, 

Be admitirán proposiciones en el Negó 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura Industria, Comercio y Obras 
públicas t n las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las oinco 
de la tarde del dia 5 de Octubre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles d é l a 
Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clsae undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cant idad que ha de consitr

nsrse previamente como garant ía para 
tomar parte en lasubssta será de 110 pe

•otas en metálico ó en efectos de la Deu

da pública al tipo que les está asignado 
Por las respectivas disposiciones vigen
t e 8 i debiendo acompañarse á obda pliego 
e ' documento que acredite haber realiza 
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
*°to á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.=EI Di 
rector general , D. Anas de Miranda. 

Modelo de proposición 
N N , vecino d e . . . , según cédula 

Personal n ú m . . . , enterado del anuncio 
PQbliottdo con fecha... de. . . último y de 
*« oondicfonesy requisitos que se exi 
sT«n para la adjudicaoión en públioa su 
basta de Iob acopios de piedra para con 

servAción de la car re te ra do la Estación 
de Villaiva á Segovia durante los aflos 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Ma 
drid, se compromete á tomar á su cargo 
a ejecución de los mismos, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cant idad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga , ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado, pero adv in iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeoución de las obras, así como to

da aquella en que se añada alguna cláu

sula ) 
(Fecha y firma del proponente.) « 

276—970. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 

den de 6 de Julio de 1901, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próxi

mo mes de Octubre, á las dos, para la 
adjudicaoión en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación de 
las car re te rasde Brúñeteá Nalvalcarnero 
y Carabanchel á Aravaca durante los 
afios de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 13.403 pesetas 13 céntimos. 

La snbasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe

rio de Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dicho Ministerio y en el Go

bierno oivil de la provincia de Madrid. 
So udmilirán proposiciones en el Negó

oiado correspondiente del Ministerio de 
Agricul tura, Industr ia , Cotueroio yObras 
públicas en las horas hábiles de oficina, 
d e s d e el dia de la fecha hasta las oinco 
de la ta rde del día 5 de Octubre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe

nínsula , en los mismos días y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados , en papel sellado de la 
c lase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garant ía para 
tomar par te en la subasta será de 140 pe

setas en metálico ó en ef c:os de la Deuda 

pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones videntes , 
debiendo acompafiarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re

ferida Instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en el , 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.= Ei Di

rector general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de.. . , según cédula 

personal núm... , enterad) del anuncio 
publicado con feoha..., d e . . . último y 
do las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioación en públioa 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Brúñate 
á Navalcarnero y Carabanohel á Ara

vaoa durante los afios do 1902, 1903 y 
1904, provinoia de Madrid, se compro

mete á tomar á su cargo la eieouoión de 
los mismos, 'con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cant idad d e . . . 

(Aquí la proposición que se h iga , admi

tiéndolo mejorundo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirt iendo que se rá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad , 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
oláusula). 

(Pecha^y firma del proponente) 
2 7 6 .  9 7 1 . 

Ee virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Julio de 1901, esta Direc

ción general ha sefialado el dia 10 del 
próximo mes de Ootubre, á las dos, para 
la adjudicación en públioa subasta de los 
aoopios de piedra para conservación de 
la c a r r e t e r a d e M a l r i d á Cádiz, kilómetros 
3 al 7, duran te los afios de 1902,1903 y 
1904, provincia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de 56 286 pesetas 
75 céntimos. 

La subas t a se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 

para conocimiento del público el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dioho Ministerio y en el Go

bierno civil de la provinoia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públioas'en las horas hábiles de 
oficina desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 6 de Octubre pró

ximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la " 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garant ía para 
tomar parte en !a s u b a s t a s i rá de 570 
pesetts en ui'tálico, ó en efectos de la 
Deuda públioa al tipo que les está as ig

nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompafiarse á oada 
pliego el documento que aoredlte haber 
realizado el depósito del modo que p r e 

viene la referida Instruooión. 
En el caso de q a ; resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1 9 0 1 = El 
Directo:* general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino d e . . B e g ú n cédula 

personal n ú m . . . , enterado del anunoio 
publicado con feoha... de. . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
ce los acopios de piedra para conserva

ción de la carre tera de Madrid á Cádiz, 
kilómetros 3 al 7, durante los años d e 
1902, 1903 y 19C4. provinoia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estriota 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la oaotidad de .. 

(Aquí la proposición que se ha¿a, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecuoión de las obras , asi como toda 
aquella en que se añada alguna oláu 
sula.) 

(Pecha y firma del proponente.) 
2 7 6 .  9 7 2 . 



Martes 3 de Septiembro de 1U01 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E 

Propiedades y Derechos del Estado 

Negociado de Administración 
Autorizada por Real orden, fecha 19 de 

los corrientes, la subasta pública para 
oontratar la ejecución de las obros de re

voco de las faohadas en el edificio que 
ooupa el Consejo de Estado, esta Direo

oión general ha acordado que dicho acto 
tenga lugar en la misma e' día 5 de O c 

tubre de 1901, á las tres en punto de su 
tarde , con estriota sujeción á los pliegos 
de condiciones aprobados, que se halla

rán de manifiesto en este Centro direoti

vo durante las horas de despacho en los 
dias no feriados hasta el de la subasta. 

Kl preoio máximo admisible para el 
remate se fija en 12 071*56 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel de la 
oíase 11.*, presentadas en pliegos cerra 
dos durante la primera media hora, aan 
de ir acompañadas de la cédula personal 
del firmante y de la oarta de pago que 
aoredite haber consignado previamente 
en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su

oursales, la oantidad de 603*58 pesetas. 
Serán desechadas las proposiciones que 

no se hallen conformes con lo anterior

mente expresado y que en su redacoión 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 

D . N N., veoino de. ., oon oédula 
personal d e . . . oíase, núiu... , enterado del 
proyecto, presupuesto y pliego de condi

oiones para la subasta y ejecución de las 
obras de revoco de !as faohadas del edifi

cio ocupado por el Consejo de Estado, se 
obliga á realizar diohas obras oon estrio

ta sujeción á aquellos documentos y por 
la oan' idad de . . . (expresado por letra) 
patetas, 
(Domioillo del que suscribe.) 

(Fecha y firma.) 
Madrid 27 de Ag03to de 1901. = E 1 Di

reotor general , José de Villalobos. 
277.—1. 

Autorizada por Real orden, feoha 7 del 
oorrlente mes, la celebraoión de subasta 
públioa para oontratar el suministro de 
combustible mineral oon destino á los ser 

vicios de cExpiotaoión» y «Destilación» 
necesario en las minas de azogoe de Al

madén, durante el ano 1902, esta Direo

oión general ha aoordado que dicho aoto 
tenga lugar en la misma, y, simultánea

mente, en la Direooión de las precitadas 
minas y en la Delegación de Haoienda 
de Córdoba, el día 4 del próximo mes de 
Octubre, á las tres en pumo de su tarde , 
oon es triota sujeoión al pliego de con

diciones aprobado, que se hallará de ma

nifiesto en las expresadas ofloinas duran

te las horas de despaoho en los días no 
feriados hasta el de la subas ta . 

El preoio máximo admisible para el r e 

mate se ñja en 84.750 peseta?, y las pro 
posiciones, extendidas en papel del sello 
11*, presentadas en pliegos cerrados du

rante la primera media hora, han de ir 
acompañadas de la cédula personal de 
su firmante y de la car ta de pago que 
aoredite haber consignado previamente 
on metálicoó su equivalencia en papel ad

misible del Estado en la Caja general de 
Depósitos, ó en cualquiera de sus sucur

sales, la cant idad de 4.237 pesetas 50 
céntimos. 

Serán deseohadas las proposiciones que 
no se hallen oonformes con lo anterior

mente expresado y que en su redacoión 
no se ajusten al siguente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

oondioiones para contratar el suministro 
de combustible mineral necesario para 
los serv idos de cExpiotaoión» y «Destila

ción» de las minas de Almadén, corres

pondiente al alio de 1902, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo á los 
precios determinados en la condioión sép

tima (y en oaso de que se haga baja se 
agregará) oon la baja de . . . (expresado 
por letra) por oiento del importe total de 
todo lo que por este oontrato le cor res 

ponda percibir. 

(Domicilio del que susoribe, expresado 
por letra): 

(Fecha y firma). 
Madrid 28 de Agosto de 1901.= El Di 

reotor genera ' , José de Villalobos. 
2 7 7 .  2 . 

Tribunal de Gun':as del Reino 
El día 14 do Septiembre próximo, á las 

tres de la tarde , tendrá lugar en el salón 
| de actos de este Tribunal subasta públ i 

oa para la venta de papel Inútil proce

dente, en su mayor parto, de billetes de la 
Lotería Naolonal y de talones de libran

zas del Giro m u t u o , los ouales efectos es

tán depositados en el Archivo y otros 
locales del mismo Tr ibuna l , donde se 
hallarán de manifiesto, y en la oficina de 
mi cargo, el correspondiente pliego de 
condioiones. 

Lo que se anunoia al públioo p a r a co

nocimiento de las personas que deseen 
tomar par te en dioha subasta . 

Madrid 30 de Agosto de 1901 = El S e 

cretario general , J u a n A. Maldonado. 
2 7 7 .  9 8 7 . 

Remonta de Administración Militar 
Comisióa Central 

Debiendo verifioarse la venta de un 
caballo sobrante en esta Remonta, se ad

mitirán proposiciones particulares el día 
9 del próximo mes de Septiembre, á las 
diez de su mañana , en el cuartel de los 
Docks, de esta oorte, que ooupa la pr ime

ra br igada de tropa de Administración 
Mili a r . 

Madrid 29 de Agosto de 1901.=»V.° B.° 
= E 1 Presidente, P. A.. Fi rmado .=E1 Se

cretario, Mariano Mariohalar. 
276.  9 6 9 . 

Distrito Forestal de Madrid 
Rectificación 

En el BoL&Ttn 1)k• u a i de esta provin 
oia, núm. 208, correspondiente al día 30 
de Agosto próximo pasado, apareoe que 
la primera y segunda subasta para I* 
certa de 1.600 árboles del monte Pinar 
y Agregados de Ceroedilla se verificarán 
en los dias 18 y 28 del presente mes, á las 
nueve de la mañana, en vsz de haberse 
anunciado y fijado para los dias 30 de 
Septiembre y 10 de Ootubre próximo 
respeotivamenta, á la misma hora en que 
deberán tener l uga r . 

Madrid 2 de Septiembre de 1 9 0 1 . = E l 
Inspeotor, Pedro de Avila. 

Previdencias judiciale? 
Juzgados da primara Instancia 

PALACIO 
En vir tud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio d° esta corte, dictada en expe 

diente de declaración de herederos abin

testato, se anunoia la muerte sin tes tar 
de D. Francisco Márquez y Arauguren, 
natural de Calahorra, soltero, estudiante, 
hijo de D. Francisco y de doña Antonia, 
ocurrida en esta capital el día primero de 
Mayo del corriente año, y por tanto , se 
llama á los que se orean con igual ó me. 
jor derecho que doña Viotoria Araceli 
Márquez y Aranguren, hermana de doble 
vinculo del finado, que se ha presentado, 
para que comparezcan en dicho J u z g a d o 
& reclamarlo dentro de treinta días . 

Madrid veintidós de Agosto de mil no

vecientos u n o . = V.° B . ° = Tomás Mín

í ruez .=El Aotuarlo, Domingo Vázquez y 
Mon. 

S .  P . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martínez, J u e z 
municipal suplentelel distrito de la A u 

diencia de e s u corte, se cita, llama y em 

plaza & Joaquín R ttnírez Seguero, ouyas 
demás circunstancias y aotual p a r a d e r o 
se ignoran, para que en el término de se 

gundo dia comparezca en licho Juzgado 
á extinguir la p in a impuesta en juicio de 
faitas; bajo apercibimiento d e q u e , si no 
lo verifica, le para rá el perjaioio á q u e 
hubiere lugar. 

Madrid 21 de Agosto do 1901 = V . ° B.° 
= L u i s María de Mesa.=El Seoretario, 
Mariano Ordax. 

8 3 2 .  2 7 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente d«íl distrito de l i A u 

diencia de esta corte.ae oita, llama y em • 
plaza á Isabel Luna Alarrón, cuyas d e 

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para c.ue en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á oele

b ra r ju lo lode faltas; bajo apercibimiento 
de que,si no lo veriüoa.le parará el per

juicio á que haya lugar . 
Madrid 21 de Agosto de 1901.=V.° B.° 

= L u i s María d e M e s a . = E l Seoretario, 
Mariano O r d a x . 

838.—272. 
-— 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesay Martin, Juez mu

nioipal suplente del distrito de la Audien

oia de esta corte, se oita, l lama y emplaza 
á Manuela Pérez Illas, ouyas demás oir 
ounstanoias y aotaal paradero se Igno

ran, para que en término de segundo dia 
oomparezoaen dicho Juzgado á e x t i n 

guir la pena impuesta; bajo aperc ib i 

miento de que , si no lo verifioa, le para á 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1901 =V.« B.° 
« L u i s María de Mesa. = El Seore tar io , 
Mariano Ordax . 

836.—272. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del batallón provisional de Puerto 

Rico, núm. 5 

Relaoión nominal de las olases é l a d j . 
viduos del mismo que fueron bajas ñor 
pase á la Península ó oontinuar. io^tl'.és 
v fallecidos, los o n i » l p « ^ « « 

ouyos ajustas han si lo aprobados por U 
Superioridad de esta región, oon expre
sión del alcanoe que á oada nno le resal
ta , el pueblo y provínola de s q natura
leza. 

Clases, nombres, alcances y natural^ 

Soldado, Primitivo Benito Benito, na. 
tural de Madrid; alcance, 120 pesetas 7g 
céntimos. 

Sargento, Julio Martínez Lapaente, 
natural de Madrid; aloanoe 410 peseuí 
49 céntimos. 

Soldado, Pío García Polo, natural de 
La Olmeda de la Cebolla; alcance, 10!) 
pesetas 33 céntimoe. 

oldado, Calixto Bachiller Gómez, na
tural de Ambi t ' ; alcanoe,93 pe8etas85 
céntimos. 

Valencia 23 de Agosto de 1901 =Viuo 
b u e n o . = E l Coronel, Raiz.=sEi Jefe del 
Detall, Antonio Domínguez. 

276.986. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E LA 

Fábrica Nacional d i la Moied i y Timbra 

El día б de Octubre próximo y hora de, 
las catoroe tendrá lugar en esta Fábrioa, 
en el despacho del que susoribe, la su

basta púbüoa p a r a la adquisioión de 
7.500 kilogramos de bramante para el 
servicio de la misma durante los afiosde 
1902, 1903 y 1904. 

Lo que se anunoia al públioo para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de oondioio

nes que estará de manifiesto en esu Fá

brica, todos loe días no ferindos, en M 
horas hábiles de oficina, y ouya snbast* 
se ajustará al modelo inserto á oonttnna

oión. 
Madrid 30 de Agosto de l 9 0 1 . = P j r 

el Administrador, Luis López. 

Modelo de proposición 
D . . . , vec ino .de . . . que vive calle de..i 

nómero. . . , ouarto. . . , que reúne ouan

tas oirouostanoias exige la Ley para oon

t ra ta r con el Estado, enterado de¡ añon

ólo inserto en la Gaceta de Ma^ri^ 
número..., feoha..., y de cuantos reqalwW 
se previenen en el pliego de oondioionel 
aprobado que obra en la Fábrica Naoio

nal de la Moneda y Timbre par» *dq a I " 
rir oon arreglo al mismo en súbala 
públioa 7.500 kilogramos de biam*o t e 

necesarios á dioha Fábrioa en los » f t , í 

de 1902, 1903 y 1904, y el núae™ 
sobre éstos pueda pedirse hasta un m 
ximum de un 25 por 100, se compróme1* 
á entregar en la misma oada kl\oSr&ta 

de b r a m i n t e de las circunstancias q e * 
se expresan en el referido pliego, el oo* 
aoepta en todas sus partes sin mo№¿*' 
oión ulterior, por el preoio de... peset* 5" 
céntimos (en letra). 

(Feoha y firma del interesado). 
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